
ARTÍCULO 2.7.1.1.7. RELACIÓN DOCENCIA-SERVICIO ENTRE INSTITUCIONES
ACREDITADAS. Los programas académicos de educación superior que cuenten con
acreditación en calidad o que pertenezcan a instituciones de educación superior acreditadas, en
términos de la relación docencia-servicio, estarán sujetos al concepto y evaluación de que trata el
artículo anterior, bajo las condiciones definidas para el efecto en el presente capítulo y demás
normatividad aplicable.

(Artículo 7o del Decreto 2376 de 2010)

ARTÍCULO 2.7.1.1.8. PARTICIPANTES EN LA RELACIÓN DOCENCIA-SERVICIO.
Pueden participar en la relación docencia-servicio para la formación en programas de educación
del área de la salud:

a) Las instituciones de educación superior;

b) Instituciones de formación para el trabajo y desarrollo humano;

c) Las instituciones prestadoras de servicios de salud;

d) Instituciones aseguradoras de servicios de salud;

e) Instituciones de servicios o investigación relacionadas con las áreas de formación en salud en
las cuales se consideren pertinentes las prácticas formativas;

f) Instituciones u organizaciones que gestionen programas cuyas misiones sean acordes con las
necesidades de formación de talento humano en salud.

(Artículo 8o del Decreto 2376 de 2010)

Doctrina Concordante SENA

Concepto SENA 4879 de 2014

ARTÍCULO 2.7.1.1.9. DURACIÓN DE LA RELACIÓN DOCENCIA-SERVICIO. Los
convenios que formalizan la relación docencia-servicio deberán suscribirse por un término no
inferior a diez (10) años. En todo caso, deberán prever mecanismos para garantizar la
culminación de las prácticas formativas de los estudiantes que las hayan iniciado estando vigente
la relación docencia-servicio, ante una eventual terminación de los mismos.

(Artículo 9o del Decreto 2376 de 2010)

ARTÍCULO 2.7.1.1.10. CONVENIOS DOCENCIA-SERVICIO. La relación docencia-
servicio tiene carácter institucional y no podrá darse sin que medie la formalización de un
convenio marco que se ajuste a lo establecido en el presente capítulo. Dicho convenio deberá
contener como mínimo los siguientes ítems:

a) Objeto del convenio;

b) Vigencia del convenio;

c) Deberes y responsabilidades de forma clara y precisa de las partes en las áreas académica,



científica, de servicios, financiera y administrativa;

d) Instancias, mecanismos y procesos de coordinación, control y solución de diferencias;

e) Garantías para usuarios, estudiantes y docentes y responsabilidades de las partes intervinientes
frente a las mismas;

f) Causales de terminación de la relación docencia-servicio;

g) Constitución de pólizas;

h) Mecanismos de supervisión, así como los criterios y procedimientos de evaluación de las
obligaciones adquiridas por las partes;

i) Las formas de compensación o contraprestación que se deriven de la relación docencia-
servicio, en caso de pactarse.

El convenio marco deberá estar acompañado de un anexo técnico por programa académico que
deberá establecer como mínimo, el plan de formación acordado entre las instituciones que
conforman la relación docencia-servicio, el número de estudiantes y docentes por programa, los
planes de delegación, horarios, turnos y rotaciones.

Las obligaciones docentes y asistenciales del personal vinculado a las instituciones que
participan en la relación docencia-servicio, deberán quedar establecidas en sus respectivos
contratos de vinculación. El convenio establecerá las condiciones bajo las cuales el personal del
escenario de práctica puede realizar actividades de docencia y aquellas en las cuales los docentes
de la institución educativa pueden prestar servicios asistenciales.

PARÁGRAFO 1o. Cuando el escenario de práctica y la institución educativa tienen integración
de propiedad, el documento donde se definan los lineamientos de la relación docencia-servicio,
deberá contemplar los ítems establecidos en el presente artículo.

PARÁGRAFO 2o. Los convenios docencia-servicio deberán articularse con las normas y
reglamentos internos y académicos del escenario de práctica y de las instituciones educativas
participantes, estableciendo las condiciones y procedimientos para la aplicación de los mismos
en los casos relacionados con la relación docencia-servicio.

PARÁGRAFO 3o. Las actividades realizadas por los estudiantes de programas académicos de
pregrado que requieran ser registradas en la historia clínica del paciente u otros registros, deberán
ser consignadas por el profesional responsable y respaldadas con su firma, nombre y registro
profesional.

PARÁGRAFO 4o. Los convenios docencia-servicio o prórrogas de los mismos que se suscriban
con posterioridad al 1 de julio de 2010, se regirán en su totalidad por lo aquí dispuesto.

(Artículo 10 del Decreto 2376 de 2010)

ARTÍCULO 2.7.1.1.11. COMITÉS DOCENCIA-SERVICIO. Por cada convenio docencia-
servicio se deberá conformar un comité entre el escenario de práctica y la institución educativa,
integrado por:

a) El director, gerente o el jefe del área de educación de la institución que sirve de escenario de



práctica;

b) Un representante de la institución educativa;

c) Un representante de los estudiantes que estén rotando en el escenario de práctica.

PARÁGRAFO. El comité docencia-servicio también se deberá constituir cuando exista
integración de propiedad entre el escenario de práctica y la institución educativa.

(Artículo 11 del Decreto 2376 de 2010)

ARTÍCULO 2.7.1.1.12. FUNCIONES DE LOS COMITÉS DOCENCIA-SERVICIO. Los
comités tendrán funciones de coordinación, seguimiento y evaluación de las actividades de
docencia-servicio que se realicen en los escenarios de práctica respectivos, las cuales se
consignarán en el convenio respectivo. Como mínimo se establecen las siguientes funciones:

a) Darse su propio reglamento;

b) Verificar y evaluar periódicamente el cumplimiento del presente capítulo así como de los
convenios que rigen la relación docencia-servicio;

c) Verificar y evaluar el cumplimiento de los planes de largo plazo concertados entre las
instituciones que hacen parte de la relación docencia-servicio;

d) Verificar y evaluar periódicamente que el desarrollo de la relación docencia-servicio no
genere detrimento de la calidad de la atención a los usuarios del escenario de práctica;

e) Promover la responsabilidad ética, legal y el compromiso humanitario en el desarrollo de la
relación docencia-servicio;

f) Analizar y resolver en primera instancia, las dificultades, diferencias y conflictos que puedan
surgir en desarrollo de la relación docencia-servicio y remitir a las instancias pertinentes los
casos que así lo ameriten;

g) Registrar las novedades o cambios en cada uno de los programas académicos relacionados con
la relación docencia-servicio.

PARÁGRAFO 1o. Este Comité deberá reunirse por lo menos una vez cada trimestre, las
decisiones se adoptarán por mayoría y sus actuaciones se deben registrar en actas, las cuales
deberán adjuntarse al convenio marco. Los demás aspectos relacionados con su funcionamiento
se reglamentarán por el Ministerio de Salud y Protección Social.

PARÁGRAFO 2o. Toda la documentación referente a la relación docencia-servicio debe reposar
y estar disponible en forma permanente en las sedes de cada una de las instituciones
participantes.

(Artículo 12 del Decreto 2376 de 2010)

ARTÍCULO 2.7.1.1.13. PLANES DE PRÁCTICAS FORMATIVAS. La relación docencia-
servicio debe contar con un plan de prácticas formativas acordado entre las partes intervinientes
en el convenio docencia-servicio, que integre los objetivos educacionales y las competencias a
adquirir por los estudiantes, con el desarrollo y mejoramiento en la prestación de los servicios



del escenario de práctica.

PARÁGRAFO. Los planes de prácticas formativas deben incluir un programa de delegación
progresiva de funciones y responsabilidades a los estudiantes de acuerdo con los avances teórico-
prácticos del estudiante en cada período académico, bajo la supervisión del docente y el personal
asistencial responsable del servicio. Dicho plan debe ser establecido, reglamentado y supervisado
por el comité docencia-servicio.

(Artículo 13 del Decreto 2376 de 2010)

ARTÍCULO 2.7.1.1.14. NÚMERO DE ESTUDIANTES EN LOS ESCENARIOS DE
PRÁCTICA. Cada institución que actúa como escenario de práctica definirá su número máximo
de cupos, siguiendo los criterios que para tal fin establezca la Comisión Intersectorial de Talento
Humano en Salud.

(Artículo 14 del Decreto 2376 de 2010)

ARTÍCULO 2.7.1.1.15. GARANTÍAS DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y BIENESTAR
DE LOS ESTUDIANTES. La relación docencia-servicio debe garantizar que los estudiantes
desarrollen sus prácticas formativas en condiciones adecuadas de seguridad, protección y
bienestar, conforme a las normas vigentes, para lo cual ofrecerá las siguientes garantías:

a) Los estudiantes que realicen prácticas formativas que impliquen riesgos frente a terceros,
estarán cubiertos por pólizas de responsabilidad civil extracontractual, con una cobertura no
inferior a 250 salarios mínimos legales mensuales vigentes;

b) Los estudiantes de posgrado serán afiliados a los Sistemas Generales de Seguridad Social en
Salud y Riesgos Laborales por el tiempo que dure su práctica. Para efectos de la afiliación y pago
de aportes, se tendrá como ingreso base de cotización un salario mínimo legal mensual vigente.
En todo caso, dicha afiliación no implicará un vínculo laboral, considerando que se da en el
marco de una relación académica;

c) Los turnos de las prácticas formativas de los estudiantes se fijarán atendiendo las normas,
principios y estándares de calidad en la prestación del servicio de salud y de bienestar de los
estudiantes y docentes. En cualquier caso, los turnos serán de máximo 12 horas, con descansos
que garanticen al estudiante su recuperación física y mental y no podrán superar 66 horas por
semana;

d) Los estudiantes de programas académicos de formación en el área de la salud que requieran de
residencia o entrenamiento que implique la prestación de servicios de salud por parte de ellos,
tendrán derecho a alimentación, hotelería, ropa de trabajo y elementos de protección gratuitos, de
acuerdo con las jornadas, turnos y servicios que cumplan en el marco de la práctica formativa;

e) Los estudiantes de pregrado y de educación para el trabajo y el desarrollo humano en
programas de formación laboral, serán afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales durante
el tiempo que dure su práctica. La afiliación y cotización se realizará sobre la base de un salario
mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) y en ningún caso implicará un vínculo laboral.

PARÁGRAFO. Las garantías establecidas en el presente artículo serán responsabilidad de las
instituciones que integran la relación docencia-servicio, quienes financiarán la totalidad de los



gastos que impliquen las mismas. Los convenios docencia-servicio establecerán las
responsabilidades de las partes en la suscripción, financiación, pago, trámite y seguimiento de
dichas garantías, así como la afiliación a los Sistemas Generales de Seguridad Social en Salud y
de Riesgos Laborales, según corresponda de acuerdo con el nivel académico.

(Artículo 15 del Decreto 2376 de 2010 modificado por el artículo 7o del Decreto 55 de 2015)

ARTÍCULO 2.7.1.1.16. GARANTÍAS ACADÉMICAS A LOS ESTUDIANTES. Los
estudiantes de programas de formación en salud tendrán las siguientes garantías a nivel
académico:

1. Las rotaciones en los escenarios de práctica de los estudiantes, deberán obedecer a un
programa de prácticas formativas previamente definido por la institución educativa.

2. Participar en actividades asistenciales necesarias para su formación bajo estricta supervisión
del personal docente y/o asistencial previsto en los convenios docencia-servicio.

(Artículo 16 del Decreto 2376 de 2010)

ARTÍCULO 2.7.1.1.17. GARANTÍAS A LOS DOCENTES QUE PARTICIPAN EN LA
RELACIÓN DOCENCIA-SERVICIO. Quienes participen como docentes en la relación
docencia-servicio, tendrán derecho a:

a) Obtener de la institución educativa el reconocimiento académico respectivo, de acuerdo con
sus propios requisitos y reglamentos, cuando realicen actividades docentes;

b) Obtener de la institución prestadora de servicios de salud y/o de la institución educativa el
reconocimiento y remuneración correspondientes a las actividades asistenciales y docentes
desarrolladas en el marco de la relación docencia servicio.

PARÁGRAFO 1o. Para el caso del personal de las instituciones de derecho público, se podrá
aplicar la concurrencia de horarios conforme a lo establecido en la Ley 269 de 1996,
entendiéndose que el escenario de práctica hace parte de la institución a la cual está vinculado el
docente.

PARÁGRAFO 2o. Los docentes que participen en la relación docencia-servicio, seguirán las
orientaciones de la institución educativa en los aspectos relacionados con planes curriculares,
estrategias pedagógicas y de evaluación formativa.

PARÁGRAFO 3o. Los reconocimientos o remuneraciones de que trata el presente artículo, se
harán de acuerdo con lo pactado en el respectivo convenio.

PARÁGRAFO 4o. El personal de las instituciones participantes en la relación docencia-servicio
se regirá, en materia de administración de personal, por las disposiciones legales que le son
propias a la entidad que los vincula.

(Artículo 17 del Decreto 2376 de 2010)

ARTÍCULO 2.7.1.1.18. REQUISITOS PARA LOS ESCENARIOS DE PRÁCTICA. Las
instituciones que quieran actuar como escenarios de práctica deberán cumplir con los siguientes



requisitos:

a) Las instituciones prestadoras de servicios de salud deberán estar habilitadas conforme al
Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud. Las demás instituciones deberán cumplir
las normas vigentes para la actividad que desarrollan, incluyendo las de calidad si las hay;

b) Realizar la autoevaluación de que trata el artículo 2.7.1.1.20 del presente decreto;

c) Cumplir los criterios básicos de calidad para la evaluación y verificación de la relación
docencia-servicio definidos por la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud o
quien haga sus veces;

d) Reportar de manera oportuna la información requerida por la Comisión Intersectorial del
Talento Humano en Salud y las entidades en ella representadas.

(Artículo 18 del Decreto 2376 de 2010)

ARTÍCULO 2.7.1.1.19. REGISTRO ESPECIAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE
SALUD. Las instituciones prestadoras de servicios de salud que se constituyan como escenario
de práctica deberán contar con la declaración de los respectivos servicios en el Registro Especial
de Prestadores de Servicios de Salud del Ministerio de Salud y Protección Social.

(Artículo 19 del Decreto 2376 de 2010)

ARTÍCULO 2.7.1.1.20. LA AUTOEVALUACIÓN DE LOS ESCENARIOS DE
PRÁCTICA. Para que las instituciones interesadas sean reconocidas como escenarios de
práctica, deberán realizar una autoevaluación que les permita determinar el cumplimiento de las
condiciones necesarias para el desarrollo adecuado de las prácticas formativas en el programa o
programas que considere pertinentes. Así mismo, la autoevaluación le permitirá a la institución
establecer el número de cupos que puede ofrecer por programa, de acuerdo con su capacidad
operativa, administrativa y técnico-científica.

Entre los criterios a tener en cuenta se deben considerar al menos los siguientes:

a) Existencia de una estructura orgánica y funcional que incluya e integre las prácticas formativas
en la misión de la institución;

b) Existencia de procesos formales relacionados con el desarrollo de las prácticas formativas en
la institución;

c) Recurso humano idóneo vinculado formalmente a la gestión de las prácticas formativas;

d) Infraestructura física y técnico-científica adecuada para el desarrollo de las prácticas
formativas;

e) Actividad operacional que la institución lleva a cabo, relacionada con el volumen de usuarios,
pacientes, servicios o actividades, que sustentan la formación teórico-práctica de los estudiantes
en cada programa, según el nivel de preparación y de complejidad institucional.

PARÁGRAFO 1o. La autoevaluación de que trata el presente artículo, es requisito previo para la
obtención del concepto de la relación docencia-servicio establecido en el artículo 2.7.1.1.6 del



presente decreto.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo derogado por el artículo 7 del Decreto 1298 de 2018>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 7 del Decreto 1298 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2006 de 2008', publicado en el Diario Oficial No. 50.665 de 25 de julio de
2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 780 de 2016:

PARÁGRAFO 2o. La Comisión Intersectorial del Talento Humano en Salud reglamentará la
aplicación y verificación de estos criterios.

(Artículo 20 del Decreto 2376 de 2010)

ARTÍCULO 2.7.1.1.21. PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE IPS
COMO HOSPITALES UNIVERSITARIOS. Para el reconocimiento de una IPS como Hospital
Universitario se seguirá el siguiente procedimiento:

a) La institución prestadora de servicios de salud interesada, presentará ante la Comisión
Intersectorial para el Talento Humano en Salud la solicitud con los documentos soporte;

b) La Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud revisará
la documentación. Si la documentación está incompleta o no cumple los requerimientos
establecidos, se comunicará a la IPS dicha situación y tendrá un plazo de dos meses para
completar o realizar los ajustes correspondientes. Si al término de dicho plazo la IPS no envía los
documentos faltantes o no satisface los requerimientos exigidos, esta se archivará, sin perjuicio
de que la IPS pueda volver a presentar la solicitud;

c) Si la documentación está completa y satisface los requerimientos establecidos, se programará
una visita de verificación por parte de la Sala de Ciencias de la Salud de la Comisión Nacional
Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (Conaces);

d) El informe de la visita de verificación se enviará a la Sala de Ciencias de la Salud de Conaces,
quien emitirá una recomendación a la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud.
La Comisión se pronunciará, mediante Acuerdo, sobre el reconocimiento o no de la IPS como
Hospital Universitario, decisión contra la cual procederá el recurso de reposición en los términos
del Código Contencioso Administrativo.

(Artículo 22 del Decreto 2376 de 2010)

ARTÍCULO 2.7.1.1.22. VISITAS DE VERIFICACIÓN. Las visitas de verificación para el
reconocimiento de Hospitales Universitarios, tendrán prioridad en la programación de visitas de
la Sala de Ciencias de la Salud de Conaces.

(Artículo 23 del Decreto 2376 de 2010)



ARTÍCULO 2.7.1.1.23. VIGENCIA DEL RECONOCIMIENTO COMO “HOSPITAL
UNIVERSITARIO”. El reconocimiento como Hospital Universitario tendrá una vigencia de siete
(7) años, antes de los cuales deberá programarse una nueva visita de verificación por parte de la
Sala de Salud de Conaces para efectos de su renovación. No obstante, se perderá dicho
reconocimiento, cuando la Comisión Intersectorial del Talento Humano en Salud, previa
solicitud de explicaciones, demuestre que la institución prestadora de servicios de salud
incumpla alguno de los requisitos definidos en los artículos 99 y 100 de la Ley 1438 de 2011.

(Artículo 24 del Decreto 2376 de 2010)

Notas del Editor

- En criterio del Editor, para la interpretación de este artículo, se debe tener en cuenta la
modificación introducida al artículo 100 de la Ley 1438 de 2011 por por el artículo 2 de la
Ley 2333 de 2023, 'por medio de la cual se modifica el artículo 100 de la Ley 1438 de 2011',
publicada en el Diario Oficial No. 52.529 de 25 de septiembre de 2023.  Rige a partir de su
publicación en el Diario Oficial.

ARTÍCULO 2.7.1.1.24. PRIORIDAD EN LA ASIGNACIÓN DE BECAS. En la asignación
de becas crédito y demás incentivos financiados con recursos del presupuesto público para
promover la formación de profesionales de la salud, se dará prioridad a los estudiantes que:

a) Se matriculen en instituciones de educación superior acreditadas, o

b) Se matriculen en instituciones de educación superior que cuenten con el respectivo programa
acreditado, o

c) Se matriculen en instituciones de educación superior que tengan suscritos convenios docencia-
servicio con instituciones prestadoras de servicios de salud acreditadas.

La asignación de estas becas se realizará prioritariamente para aquellos programas que se
determinen según la disponibilidad y distribución de especialistas en el país, por parte del
Ministerio de Salud y Protección Social.

(Artículo 26 del Decreto 2376 de 2010)

ARTÍCULO 2.7.1.1.25. OBLIGATORIEDAD DEL REPORTE DE INFORMACIÓN. Las
instituciones que participan en la relación docencia-servicio deberán aportar al Ministerio de
Educación Nacional copia del convenio docencia-servicio y de sus respectivas prórrogas, así
como reportar la información sobre convenios docencia-servicio suscritos, número de cupos y
estudiantes por cada programa y escenario de práctica, de acuerdo con los criterios, plazos y
características que defina la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud. La
Secretaría Técnica de la Comisión será responsable de mantener actualizada dicha información
en el Observatorio del Talento Humano en Salud.

(Artículo 27 del Decreto 2376 de 2010)

CAPÍTULO 2.

BECAS CRÉDITO.



ARTÍCULO 2.7.1.2.1. CONSTITUCIÓN Y OBJETIVOS. Autorízase al Ministerio de Salud
y Protección Social y al Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el
Exterior Mariano Ospina Pérez (Icetex), para celebrar un convenio denominado Minprotección
Social-Icetex, cuyo objeto es financiar mediante becas-crédito a profesionales de la salud durante
su proceso de especialización en algunas de las diferentes áreas de la salud, a fin de estimular el
perfeccionamiento del recurso humano y asegurar una mayor calidad en la prestación de los
servicios de salud, en cumplimiento de lo dispuesto en artículo 193 de la Ley 100 de 1993. Al
financiamiento del programa concurrirán el Ministerio de Salud y Protección Social y el Instituto
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez,
Icetex con los recursos apropiados en sus Presupuestos para cada vigencia.

(Artículo 1o del Decreto 1038 de 1995 modificado por el artículo 1o del Decreto 2745 de 2003)  

ARTÍCULO 2.7.1.2.2. CAMPO DE APLICACIÓN. La financiación será otorgada a los
profesionales de la salud que realicen programas de especialización en Instituciones de
Educación Superior que tengan el carácter de Universidad y que durante su entrenamiento
efectúen prácticas hospitalarias en una Institución Prestadora de Servicios de Salud.

(Artículo 2o del Decreto 1038 de 1995 modificado por el artículo 1o del Decreto 2251 de 1995)

ARTÍCULO 2.7.1.2.3. DIRECCIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE
FINANCIACIÓN. El Convenio será dirigido y coordinado por el Ministerio de Salud y
Protección Social y el Icetex.

Para efectos del desarrollo del Convenio se tendrá como base el costo mínimo de cada crédito y
el número de cupos establecidos de que trata el presente título.

El Ministerio de Salud y Protección Social, en concurso con el Icetex se encargarán de constatar,
refrendar y aprobar los créditos que cumplan los requisitos aquí establecidos.

Para tales efectos las dos entidades conformarán un comité constituido por dos representantes del
Ministerio y dos del Icetex.

(Artículo 3o del Decreto 1038 de 1995)

ARTÍCULO 2.7.1.2.4. POLÍTICAS Y CRITERIOS. La asignación de los créditos será hecha
por el Icetex previa certificación del Ministerio de Salud y Protección Social, de acuerdo con los
siguientes criterios:

El número de créditos será igual al número de estudiantes de especialización matriculados en las
respectivas universidades de Colombia y de acuerdo con lo estipulado en el convenio Docente-
Asistencial comprendidos durante el período académico de 1994. Su cuantificación estará a
cargo de la Dirección de Desarrollo del Talento Humano en Salud del Ministerio de Salud y
Protección Social

1. El Icetex se abstendrá de otorgar créditos cuando se supere el cupo establecido en el numeral
a) del presente artículo y el monto de los recursos asignados para tal efecto.

2. En ningún caso podrán financiarse estudiantes que no llenen los requisitos establecidos en el



presente capítulo.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Salud y Protección Social, en coordinación con el Icetex,
siempre y cuando se disponga de la correspondiente disponibilidad presupuestal, podrá aumentar
el número de créditos a asignar, cuando lo considere necesario por razones de interés general.
Para tal efecto, estas entidades deberán asegurar las apropiaciones presupuestales
correspondientes.

(Artículo 4o del Decreto 1038 de 1995)

ARTÍCULO 2.7.1.2.5. PARÁMETROS PARA EL OTORGAMIENTO DEL CRÉDITO
EDUCATIVO EN SALUD. Para otorgar el crédito, el profesional de la salud deberá:

a) Presentar en el Icetex, la solicitud individual de financiación;

b) Presentar certificación de la respectiva universidad en la que conste que se encuentra
matriculado como estudiante de especialización;

c) Presentar certificación de la respectiva institución prestadora de servicios en la que conste que
ha sido aceptado para realizar sus prácticas de especialización.

PARÁGRAFO 1o. Para la financiación del crédito autorizado, se requiere encontrarse al día en
los pagos con el Icetex, si el solicitante ha sido beneficiario de esta entidad; por otra parte se
podrá acceder al crédito, únicamente para una sola especialización. Lo anterior sin perjuicio de
los créditos educativos otorgados para matrícula.

PARÁGRAFO 2o. No podrán ser beneficiarios de la financiación quienes gocen de comisión de
estudios, beca u otra forma de financiación por terceros para los estudios de posgrado.

(Artículo 5o del Decreto 1038 de 1995; parágrafo 1o modificado por el artículo 2o del Decreto
2251 de 1995)

ARTÍCULO 2.7.1.2.6. VALOR DEL CRÉDITO Y FORMA DE PAGO. La financiación a
que se refiere el presente capítulo equivaldrá al monto de dos salarios mínimos mensuales
vigentes, reconocidos mensualmente y se harán efectivos al término de cada trimestre, mientras
dure el programa de especialización.

PARÁGRAFO. De acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993, el estudiante de
especialización tendrá acceso a la seguridad social, de acuerdo con lo que se convenga en el
Convenio Docente Asistencial.

(Artículo 6o del Decreto 1038 de 1995)

ARTÍCULO 2.7.1.2.7. DE LAS CONDICIONES PARA EL MANTENIMIENTO DEL
CRÉDITO. El crédito será asignado por un período académico y será renovado por el Instituto
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez
(Icetex), para cada uno de los períodos de que conste la especialización respectiva.

El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano
Ospina Pérez (Icetex), renovará los créditos de los beneficiarios cuando cumplan con los



siguientes requisitos:

i) Admisión al siguiente período académico;

ii) Un promedio de calificaciones no inferior al 75% del valor de la nota máxima establecida, y

iii) Certificaciones de residencias o entrenamiento durante todo el período anterior financiado.

(Artículo 7o del Decreto 1038 de 1995 modificado por el artículo 2o del Decreto 2745 de 2003)

ARTÍCULO 2.7.1.2.8. CRITERIOS DE CONDONACIÓN DEL CRÉDITO. El Ministerio de
Salud y Protección Social y el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos
en el Exterior Mariano Ospina Pérez (Icetex), a través del Comité de que trata el artículo
2.7.1.2.3 del presente decreto, autorizará la condonación de créditos a los estudiantes cuando
cumplan uno de los siguientes requisitos:

a) Cuando la residencia o entrenamiento se lleve a cabo en áreas que a juicio del Ministerio de
Salud y Protección Social sean prioritarias para el desarrollo de la salud pública o el Sistema
General de Seguridad Social en Salud;

b) Cuando el estudiante de posgrado realice una contraprestación de servicios en regiones con
baja disponibilidad del recurso humano, de acuerdo con la definición que expida el Ministerio de
Salud y Protección Social;

c) Cuando el estudiante de especialización beneficiario de la beca-crédito haya acreditado,
durante cada período financiado, los requisitos establecidos en el artículo 2.7.1.2.7 del presente
decreto, en las áreas prioritarias definidas por el Ministerio de Salud y Protección Social.

(Artículo 8o del Decreto 1038 de 1995 modificado por el artículo 3o del Decreto 2745 de 2003)

CAPÍTULO 3.

SISTEMA DE FORMACIÓN CONTINUA PARA EL TALENTO HUMANO EN SALUD.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 376 de 2022, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 3 al Título 1 de la Parte 7 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación con la fijación de los
lineamientos para la puesta en marcha del Sistema de Formación Continua para el Talento
Humano en Salud, en el marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS)',
publicado en el Diario Oficial No. 51.977 de 15 de marzo de 2022.

ARTÍCULO 2.7.1.3.1. OBJETO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 376 de
2022. El nuevo texto es el siguiente:> El presente capítulo tiene por objeto establecer los
lineamientos encaminados a la puesta en marcha del Sistema de Formación Continua para el
Talento Humano en Salud, a que refiere el artículo 98 de la Ley 1438 de 2011, como instrumento
para facilitar la formación continua del talento humano en salud, partícipe del servicio de salud,
prestado en el contexto del Sistema General de Seguridad Social en Salud, con el objetivo de
optimizar el desempeño e idoneidad de dicho talento humano, y promover su desarrollo personal
y ocupacional. que redunde en la calidad de los servicios de salud recibidos por los usuarios del



Sistema.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 376 de 2022, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 3 al Título 1 de la Parte 7 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación con la fijación de los
lineamientos para la puesta en marcha del Sistema de Formación Continua para el Talento
Humano en Salud, en el marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS)',
publicado en el Diario Oficial No. 51.977 de 15 de marzo de 2022.

ARTÍCULO 2.7.1.3.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 376 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> Las disposiciones del presente capítulo
aplican a las Entidades Promotoras de Salud (EPS), a las administradoras de planes voluntarios
de salud. a las entidades adaptadas, a las entidades territoriales de orden departamental y distrital,
a través de sus correspondientes secretarías de salud, o de las dependencias que hagan sus veces,
a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), y al talento humano en salud. todos
ellos, cuando participen del servicio de salud, prestado en el contexto del Sistema General de
Seguridad Social en Salud.

Este capítulo igualmente aplica a las Instituciones de Educación Superior (IES) e Instituciones de
Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano (EDTH), que cuenten con programas
académicos del área de la salud, debidamente autorizados, a las sociedades científicas, a los
colegios profesionales, a las federaciones y otras agremiaciones de profesionales, a las entidades
que ofrezcan acciones de formación continua tales como cursos, programas, diplomados, a las
asociaciones de instituciones formadoras y facultades del área de la salud, a los escenarios de
práctica formativa en salud clínicos y no clínicos, y en general, a las personas naturales y
jurídicas, siempre que alguna de ellas estén interesadas en actuar como oferente de acciones de
formación continua en el marco del Sistema de Formación Continua para el Talento Humano en
Salud, a que refiere este capítulo.

PARÁGRAFO. Los regímenes Especial y de Excepción deberán adaptar una regulación acorde
con los lineamientos contenidos en este Capítulo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 376 de 2022, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 3 al Título 1 de la Parte 7 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación con la fijación de los
lineamientos para la puesta en marcha del Sistema de Formación Continua para el Talento
Humano en Salud, en el marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS)',
publicado en el Diario Oficial No. 51.977 de 15 de marzo de 2022.

ARTÍCULO 2.7.1.3.3. COMPONENTES DEL SISTEMA DE FORMACIÓN CONTINUA
PARA EL TALENTO HUMANO EN SALUD. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 376 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> El Sistema de Formación Continua para el
Talento Humano en Salud estará compuesto por los lineamientos adoptados en el presente
capítulo, la regulación, procedimientos y directrices que en general expida el Ministerio de Salud
y Protección Social para su funcionamiento y operación, las instituciones que en razón de sus
funciones intervienen, se articulan e integran para la formación continua del talento humano en



salud, a que refiere el artículo 2.7.1.3.2 de este capítulo, y los recursos que se destinen para su
puesta en marcha. En el marco del referido Sistema, se concertará, desarrollará, articulará y
gestionará la oferta de acciones de formación continua tanto a nivel nacional, como territorial.

PARÁGRAFO. Las entidades públicas que participan del servicio de salud prestado en el
contexto del Sistema General de Seguridad Social en Salud, deberán incorporar los lineamientos
establecidos en el presente capítulo, a sus Planes Institucionales de Capacitación (PIC), conforme
con lo establecido en la Política Nacional de Capacitación, adoptada por el Departamento
Administrativo de la Función Pública, y su regulación vigente.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 376 de 2022, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 3 al Título 1 de la Parte 7 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación con la fijación de los
lineamientos para la puesta en marcha del Sistema de Formación Continua para el Talento
Humano en Salud, en el marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS)',
publicado en el Diario Oficial No. 51.977 de 15 de marzo de 2022.

ARTÍCULO 2.7.1.3.4. DIRECCIÓN DEL SISTEMA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 376 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> La dirección, orientación y conducción del
Sistema de Formación Continua para el Talento Humano en Salud, estará a cargo del Ministerio
de Salud y Protección Social. Ese Ministerio, a partir de los lineamientos establecidos en este
capítulo, propenderá por su funcionamiento y operación,.para lo cual, cuando lo estime
necesario, podrá contar con la asesoría del Consejo Nacional de Talento Humano en Salud
(CNTHS) y sus comités de apoyo, la Comisión Intersectorial de Talento Humano en Salud
(CITHS), la Academia Nacional de Medicina, la Mesa Sectorial de Servicios a la Salud, las
asociaciones de facultades del área de la salud, las sociedades científicas, y demás asociaciones y
agremiaciones del talento humano en salud.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 376 de 2022, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 3 al Título 1 de la Parte 7 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación con la fijación de los
lineamientos para la puesta en marcha del Sistema de Formación Continua para el Talento
Humano en Salud, en el marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS)',
publicado en el Diario Oficial No. 51.977 de 15 de marzo de 2022.

ARTÍCULO 2.7.1.3.5. OBJETIVOS DEL SISTEMA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 376 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> El Sistema de Formación Continua para el
Talento Humano en Salud, en el marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud, tendrá
los siguientes objetivos:

1. Promover la actualización y el desarrollo permanente del talento humano en salud, partícipe
del servicio de salud, prestado en el contexto del Sistema General de Seguridad Social en Salud,
incluyendo el fortalecimiento de sus conocimientos, habilidades, destrezas, competencias
transversales y específicas, capacidades interdisciplinarias, interprofesionales e interculturales,
de acuerdo con la situación, prioridades en salud de la población y necesidades de dicho Sistema.



2. Orientar y fomentar la oferta nacional y territorial de acciones de formación continua,
atendiendo, entre otros principios de la atención en salud, la interculturalidad y el enfoque
diferencial. Para la materialización de este objetivo, se identificarán brechas de formación,
particularmente, respecto de quienes se encuentren alejados de los centros urbanos e
instituciones de formación.

3. Propender porque las acciones de formación continua respondan a la estructura y
requerimientos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, y consulten las características
de la población y de los territorios.

4. Orientar la formulación de planes institucionales de formación continua del talento humano en
salud, para su correspondiente implementación.

5. Promover el establecimiento de mecanismos de seguimiento a los planes institucionales de
formación continua del talento humano en salud.

6. Promover y difundir a través de medios tecnológicos, información sobre las acciones de
formación continua que se ofrezcan, de forma tal que el talento humano en salud en el marco del
referido sistema, acceda a dicha formación, especialmente, cuando la oferta se impulse desde el
nivel nacional.

7. Procurar porque la formación continua se enfoque en aquellas acciones orientadas al
fortalecimiento de la Atención Primaria en Salud (APS), como parte estratégica de la Política
Integral de Atención en Salud (PAIS), definida por el Ministerio de Salud y Protección Social al
amparo del artículo 65 de la Ley 1753 de 2015 y en las demás estrategias y enfoques que hacen
parte de la PAIS, o en aquellos instrumentos de política pública que las modifiquen o sustituyan,
y en general, que responda a la profundización de conocimientos para facilitar el abordaje de las
necesidades y problemáticas en salud de la población.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 376 de 2022, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 3 al Título 1 de la Parte 7 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación con la fijación de los
lineamientos para la puesta en marcha del Sistema de Formación Continua para el Talento
Humano en Salud, en el marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS)',
publicado en el Diario Oficial No. 51.977 de 15 de marzo de 2022.

ARTÍCULO 2.7.1.3.6. DEFINICIONES. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 376
de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la aplicación de este capítulo, adóptense
las siguientes definiciones:

Educación Interprofesional en Salud: es una estrategia educacional que prepara al talento
humano en salud para trabajar en equipos interprofesionales, en aras de optimizar sus habilidades
y conocimientos para una práctica colaborativa eficaz. Su propósito es fortalecer el desempeño
del talento humano en salud, a través de la inclusión de aprendizajes colectivos, transformativos,
colaborativos y contextuales en las acciones en salud, en torno a un propósito común, cual es,
mejorar la calidad en la prestación del servicio de salud, estrategia que deberá ser tenida en
cuenta tanto por los oferentes del Sistema de Formación Continua para el Talento Humano en
Salud, como por las entidades obligadas a la formulación de Planes Institucionales de



Capacitación, según lo previsto en este capítulo.

Formación continua: son los procesos y actividades permanentes, entrenamiento y
fundamentación teórico -práctica, dirigidos a complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o
profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas por parte del talento humano en
salud, partícipe del servicio de salud, prestado en el contexto del Sistema General de Seguridad
Social en Salud, y que complementan su formación básica, de Educación para el Trabajo y el
Desarrollo Humano (ETDH), o de educación superior, en la cual, participarán los distintos
actores y entidades del Sistema de Formación Continua para el Talento Humano en Salud.

Su organización, oferta y duración, se regirá por lo previsto en el artículo 2.6.6.8 del Decreto
1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector Educación, o las normas que lo modifiquen o
sustituyan.

Plan Institucional de Formación Continua: es el documento que deben elaborar anualmente las
entidades promotoras de salud, las administradoras de planes voluntarios de salud, las entidades
adaptadas, las entidades territoriales de orden departamental y distrital, a través de sus
correspondientes secretarías de salud, o de las dependencias que hagan sus veces, y las
instituciones prestadoras de servicios de salud, todas ellas cuando participen del servicio de
salud, prestado en el contexto del Sistema General de Seguridad Social en Salud, en el cual,
identifiquen las necesidades y requerimientos de formación continua de su talento humano en
salud y formulen la estrategia y el conjunto de acciones para complementar, actualizar,
perfeccionar, renovar o profundizar sus conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas que le
permitan mejorar el desempeño y por tanto, la prestación del servicio de salud.

El Plan Institucional de Formación Continua, en lo que respecta a las entidades territoriales de
orden departamental y distrital, y las IPS de naturaleza pública, corresponderá al Plan
Institucional de Capacitación (PIC).

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 376 de 2022, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 3 al Título 1 de la Parte 7 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación con la fijación de los
lineamientos para la puesta en marcha del Sistema de Formación Continua para el Talento
Humano en Salud, en el marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS)',
publicado en el Diario Oficial No. 51.977 de 15 de marzo de 2022.

ARTÍCULO 2.7.1.3.7. PARTICIPANTES DEL SISTEMA. <Artículo adicionado por el artículo
1 del Decreto 376 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> En el Sistema de Formación
Continua para el Talento Humano en Salud, participarán:

1. Entidades reguladoras

1.1 Ministerio de Salud y Protección Social, quien, además, actuará como entidad rectora del
Sistema.

1.2 Entidades territoriales de carácter departamental y distrital, a través de sus secretarías de
salud, o de las dependencias que hagan sus veces, cuya actividad regulatoria la ejercerán con
fundamento en lo establecido en el presente capítulo, y en las disposiciones, procedimientos y
directrices que expida el Ministerio de Salud y Protección Social como entidad rectora del



Sistema.

2. Oferentes:

2.1. Instituciones de Educación Superior (IES).

2.2. Instituciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano (ETDH).

2.3. Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena).

2.4. Instituciones prestadoras de servicios de salud, incluidos los hospitales universitarios.

2.5. Entidades Promotoras de Salud.

2.6. Administradoras de planes voluntarios de salud.

2.7. Entidades adaptadas.

2.8. Sociedades científicas, colegios profesionales, federaciones profesionales, las asociaciones
de facultades de programas de educación superior del área de la salud, las agremiaciones de
ocupaciones y profesiones, organizaciones civiles, corporaciones o fundaciones y demás
entidades interesadas en ofrecer acciones de formación continua, dirigidas al talento humano en
salud.

2.9. Personas naturales.

2.10. Las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio de Salud y Protección Social, y las
entidades territoriales de carácter departamental, distrital y municipal, estas últimas,
directamente, o por intermedio de sus secretarías de salud o de las dependencias que hagan sus
veces.

Sin perjuicio del listado de oferentes aquí previsto, también podrán actuar como tales, las
personas naturales o jurídicas que de conformidad con el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de
2015, o la norma que lo modifique o sustituya, cumplan con lo establecido por el artículo 47 del
Decreto Ley 2150 de 2015, y con lo dispuesto en este capítulo.

3. Talento humano en salud:

Técnicos laborales, técnicos profesionales, tecnólogos, profesionales, especialistas y con otros
títulos de postgrado, que participen del servicio de salud, prestado en el contexto del Sistema
General de Seguridad Social en Salud.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 376 de 2022, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 3 al Título 1 de la Parte 7 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación con la fijación de los
lineamientos para la puesta en marcha del Sistema de Formación Continua para el Talento
Humano en Salud, en el marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS)',
publicado en el Diario Oficial No. 51.977 de 15 de marzo de 2022.

ARTÍCULO 2.7.1.3.8. CONDICIONES A CUMPLIR POR PARTE DE LOS INTERESADOS
EN OFRECER Y DESARROLLAR ACCIONES DE FORMACIÓN CONTINUA. <Artículo



adicionado por el artículo 1 del Decreto 376 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> Los
participantes de que trata el numeral 2 del artículo 2.7.1.3.7 del presente capítulo, interesados en
ofertar y desarrollar acciones de formación continua al amparo del referido Sistema, deberán
cumplir las siguientes condiciones:

1. Contar con procesos sistemáticos que sustenten la calidad en la planeación, diseño y ejecución
de las acciones de formación continua y que considere el aporte de este al fortalecimiento y
desarrollo de las competencias del talento humano en salud. Estos procesos deberán contemplar
la duración de la acción de formación continua, atendiendo para el efecto lo previsto por el
artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya, los
mecanismos de ejecución, seguimiento y verificación de la participación del talento humano en
salud, todo lo cual, deberá estar debidamente documentado en el sistema o procesos de calidad
del oferente.

2. Contar con: i) tecnologías, recursos técnicos y humanos para garantizar la calidad de la
formación continua y facilitar el acceso y difusión de la información; ii) escenarios para las
actividades prácticas, cuando la acción de formación continua lo requiera; iii) metodologías y
estrategias de aprendizaje; iv) métodos para corroborar la comprensión de los conocimientos
trasmitidos e impacto de la acción de formación continua ofrecida; y v) mecanismo para
documentar acciones de mejora para futuras acciones de formación continua.

PARÁGRAFO. Como insumo para la gestión del conocimiento e información que se genere al
amparo del Sistema de Formación Continua para el Talento Humano en Salud, los interesados en
ofrecer y desarrollar acciones de formación continua, deben disponer de un sistema que les
permita registrar la información del talento humano en salud que accede a estas acciones,
discriminando como mínimo los datos de identificación y contacto, perfil académico, de acuerdo
con las variables del Registro de Talento Humano en Salud (ReTHUS), en lo relacionado con la
denominación para los diferentes niveles, a saber: técnicos laborales, técnicos profesionales,
tecnólogos, profesionales, especialistas y otros títulos de posgrado. La gestión, disposición,
conservación y publicación de la información de dicho registro, se realizará según los criterios y
procedimientos que defina el Ministerio de Salud y Protección Social; y con plena salvaguarda
de las normas sobre tratamiento de la información y protección de datos personales, que le sean
aplicables, según las Leyes 1581 de 2012, y 1712 de 2014, el Decreto 1377 de 2013, o las
normas que los modifiquen o sustituyan.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 376 de 2022, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 3 al Título 1 de la Parte 7 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación con la fijación de los
lineamientos para la puesta en marcha del Sistema de Formación Continua para el Talento
Humano en Salud, en el marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS)',
publicado en el Diario Oficial No. 51.977 de 15 de marzo de 2022.

ARTÍCULO 2.7.1.3.9. NATURALEZA DE LOS LINEAMIENTOS. <Artículo adicionado
por el artículo 1 del Decreto 376 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> Los lineamientos del
Sistema de Formación Continua para el Talento Humano en Salud constituyen referentes para
orientar la oferta, los planes institucionales de formación continua, los procesos de formación
continua, las acciones educativas derivadas de estos, y en general, la regulación que deba



expedirse para la operatividad del precitado Sistema.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 376 de 2022, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 3 al Título 1 de la Parte 7 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación con la fijación de los
lineamientos para la puesta en marcha del Sistema de Formación Continua para el Talento
Humano en Salud, en el marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS)',
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ARTÍCULO 2.7.1.3.10 LINEAMIENTOS CONCEPTUALES Y DE CALIDAD. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 376 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> En la
implementación del Sistema de Formación Continua para el Talento Humano en Salud, se
tendrán en cuenta los siguientes lineamientos conceptuales y de calidad:

1. Los Planes Institucionales de Formación Continua a que refiere el artículo 2.7.1.3.6 de este
capítulo, técnicamente deben sustentarse priorizando la formación del talento humano en salud
en aquellas acciones orientadas al fortalecimiento de la Atención Primaria en Salud (APS), como
parte estratégica de la Política Integral de Atención en Salud (PAIS), que viene recibiendo la
población residente en el territorio colombiano, definida.por el Ministerio de Salud y Protección
Social, al amparo del artículo 65 de la Ley 1753 de 2015.

En dichos planes igualmente deberá preverse como parte de la formación, la profundización de
conocimientos en las demás estrategias y enfoques que hacen parte de la PAIS, así como en el
modelo de atención dispuesto para su desarrollo, conforme con lo regulado por el precitado
Ministerio. Estos planes deberán adecuarse y estar en consonancia permanente con la regulación
y ajustes que, respecto de la PAIS, se adopten. Adicionalmente, deberán incluir temáticas sobre
procesos administrativos, relacionados con la prestación del servicio de salud, bajo el entendido
que por disposición del artículo 98 de la Ley 1438 de 2011, la formación continua también debe
contemplar al personal directivo y ejecutivo de las secretarías de salud, EPS e IPS.

2. También deberá contemplarse allí el fortalecimiento de las competencias y de la capacidad
resolutiva del talento humano en salud, a partir del reconocimiento de sus potencialidades,
incluyendo el desarrollo de acciones de formación y trabajo colaborativo y de trabajo en equipo,
a través de la estrategia de Educación Interprofesional en Salud (EIP), de forma tal que en cuanto
a las acciones en salud, el talento humano se fortalezca mediante la inclusión de aprendizajes
colectivos, transformadores, colaborativos y contextuales.

3. Asimismo, los planes en cuestión deberán contener el diseño de un proceso técnico y
sistemático que permita evidenciar los resultados del aprendizaje, derivado de las acciones de
formación continua, y medir el impacto de cada acción de formación continua en cuanto a
conocimientos, habilidades, capacidades, actitudes y destrezas desarrolladas, tanto a nivel
individual como de equipo de salud, el alcance y fortalecimiento de las competencias y los
resultados esperados en el desempeño de la atención en salud.

PARÁGRAFO. Los interesados en ofrecer y desarrollar cursos de formación continua en el
marco del Sistema de Formación Continua para el Talento Humano en Salud podrán, tanto a
nivel de institución como de los cursos o programas, someterse a procesos voluntarios de
evaluación de alta calidad por parte de instituciones acreditadoras.
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ARTÍCULO 2.7.1.3.11 LINEAMIENTOS PEDAGÓGICOS. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 376 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> El diseño de las acciones de
formación continua que se ofrezcan en el marco del Sistema deberá sustentarse en los siguientes
lineamientos pedagógicos:

1. Orientarse a complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar los conocimientos
del talento humano en salud, de forma tal que impacten en aprendizajes significativos,
encaminados a centrar el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el usuario en salud, y
que, por tanto, la atención en salud, atienda a la naturaleza y contenido del derecho a la salud,
enfocado en las personas, familias y comunidades.

2. Incluir métodos de enseñanza y aprendizaje, basados en la experiencia, la interacción y la
discusión alrededor de la situación de salud bajo un contexto nacional y con enfoques de cuidado
de la salud desde el punto de vista de las acciones que el individuo, la comunidad y el Estado,
deben adoptar para proteger la salud propia, la de las familias, la comunidad y el territorio,
promoviendo la convivencia, el cuidado hacia lo público, la solidaridad, y reconociendo en el
marco del enfoque diferencial, la existencia de poblaciones con características particulares.

3. Contar con contenidos flexibles, con integración de ciencias básicas, clínicas y ciencias
sociales, entre otras áreas.

4. Disponer de horarios, modalidades de formación y métodos didácticos y flexibles, que se
ajusten a las dinámicas y disponibilidad del talento humano en salud a que se refiere este
capítulo.

5. Incluir actividades teóricas y, cuando sea necesario, de acuerdo con los objetivos de
aprendizaje, actividades prácticas, en donde el componente práctico se desarrolle preferiblemente
en los escenarios de práctica cotidiana del talento humano en salud, incorporando entornos
virtuales o escenarios de simulación. El Ministerio de Salud y Protección Social definirá las
condiciones para la realización de prácticas que involucren la participación de pacientes en el
aprendizaje de las acciones de formación continua.

6. Desarrollar mecanismos que permitan retroalimentar la adquisición de conocimientos,
actitudes, habilidades, y destrezas, que flexibilicen la ruta de formación.

7. Implementar métodos que posibiliten y promuevan el desarrollo de la innovación en el
proceso de aprendizaje.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 376 de 2022, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 3 al Título 1 de la Parte 7 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación con la fijación de los
lineamientos para la puesta en marcha del Sistema de Formación Continua para el Talento
Humano en Salud, en el marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS)',
publicado en el Diario Oficial No. 51.977 de 15 de marzo de 2022.

ARTÍCULO 2.7.1.3.12 DE LOS PLANES INSTITUCIONALES DE FORMACIÓN
CONTINUA Y SUS CONTENIDOS MÍNIMOS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 376 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> Las entidades promotoras de salud, las
administradoras de planes voluntarios de salud, las entidades adaptadas, las entidades
territoriales de orden departamental y distrital, a través de sus correspondientes secretarías de
salud o de las dependencias que hagan sus veces, las instituciones prestadoras de servicios de
salud, todos ellos cuando participen del servicio de salud, prestado en el contexto del Sistema
General de Seguridad Social en Salud, elaborarán los Planes Institucionales de Formación
Continua a que se refiere el artículo 2.7.1.3.6 de este capítulo.

El primer Plan Institucional de Formación Continua deberá elaborarse a más tardar el 31 de
diciembre del año 2022, e iniciar su ejecución, seis (6) meses después de su elaboración. Dichos
planes incluirán como contenidos mínimos, los siguientes:

1. Identificar las necesidades y requerimientos de formación continua del talento humano en
salud, con enfoque de competencia, a partir de la información de que trata el numeral 1 del
artículo 2.7.1.3.10 de este capítulo.

2. Discriminar los perfiles del talento humano en salud con que cuente la respectiva institución, y
aquellos que conforman los equipos- multidisciplinarios e interprofesionales.

3. Incluir las temáticas respecto de las necesidades y requerimientos de formación continua que
hacen parte de los diferentes procesos de la atención integral en salud, según la PAIS. El
contenido de dichos planes deberá estar en consonancia con la regulación y ajustes que tenga la
PAIS y el marco normativo vigente.

4. Describir los contenidos específicos por abordar en cada acción de formación continua,
duración, intensidad horaria, modalidad de ejecución, supervisión y mecanismos para medir el
impacto de la acción de formación continua en los servicios de salud prestados, así como la
periodicidad con que deberá realizarse la acción de formación continua, cuando ello sea
aplicable.

5. Disponer los recursos financieros y no financieros que se utilizarán para dar cumplimiento a
las necesidades y requerimientos de formación continua, formulados en el correspondiente plan,
sin perjuicio de la acción de formación continua que desarrolle directamente la entidad
responsable del plan.
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ARTÍCULO 2.7.1.3.13. FINANCIACIÓN DE LA FORMACIÓN CONTINUA. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 376 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> Las
entidades promotoras de salud, las administradoras de planes voluntarios de salud, las entidades
adaptadas, las entidades territoriales de orden departamental y distrital, y las IPS que participen
del servicio de salud, prestado en el contexto del Sistema General de Seguridad Social en Salud,
financiarán la formación continua de su talento humano en salud, a que alude el Sistema de
Formación Continua para el Talento Humano en Salud, en aras de garantizar la profundización y
actualización de conocimientos, que contribuyan al mejoramiento de la calidad en la prestación
del servicio público de salud.

Así mismo, en la financiación del mencionado Sistema podrán participar las siguientes
instituciones y personas:

1. Los colegios, federaciones, asociaciones de profesionales, sociedades científicas y otro tipo de
agremiaciones de talento humano en salud, en los temas de interés para cada ocupación,
profesión o especialidad.

2. El talento humano en salud, en los temas de su interés.

3. Otras instituciones públicas o privadas, nacionales o internacionales, que, dentro de su objeto,
faciliten la financiación para el desarrollo de acciones de formación continua.
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ARTÍCULO 2.7.1.3.14. DE LOS MECANISMOS DE INFORMACIÓN. <Artículo adicionado
por el artículo 1 del Decreto 376 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> Sin perjuicio de las
plataformas y mecanismos tecnológicos que, en el marco del Sistema de Formación Continua
para el Talento Humano en Salud, adopte el Ministerio de Salud y Protección Social, los
interesados en ofrecer y desarrollar acciones de formación continua según dicho Sistema,
deberán contar con una plataforma virtual de acceso público, con la información de la oferta de
acciones de formación continua, número de personas que termina cada acción de formación
continua, detallado por perfil, y demás datos que conforme con las directrices del citado
Ministerio, se estimen necesarios.
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TÍTULO 2.

EJERCICIO Y DESEMPEÑO DEL TALENTO HUMANO EN SALUD.

CAPÍTULO 1.

DISPOSICIONES GENERALES PARA EL EJERCICIO Y DESEMPEÑO DEL THS.

ARTÍCULO 2.7.2.1.1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente Capítulo
establece las condiciones y requisitos para la delegación de funciones públicas en los colegios
profesionales del área de la salud, en relación con la inscripción en el Registro Único Nacional
del Talento Humano en Salud, la expedición de la tarjeta de identificación única del talento
humano en salud y el otorgamiento de los permisos transitorios para el ejercicio profesional de
personal de salud extranjero.

(Artículo 1o del Decreto 4192 de 2010)
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